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1. Criterios analíticos básicos 
a. La acción social está orientada y esa orientación es susceptible de ser comprendida por el análisis sociológico b. Las orientaciones están estructuradas en relaciones sociales, que son "asociaciones". c. Un cierto tipo de asociación que es fundamental para la acción social es la asociación de dominación. d. Esta asociación de dominación puede ser política o hierocrática (según si se basan en la coacción física o psíquica, esto es según si se expresan en el Estado o en la iglesia como "institutos" de dominación). e. En todo caso la asociación de dominación política no se define nunca por los fines o contenidos, sino por el modo de dominación, esto es, la estructura de dominio que permite asegurar la dominación en forma continua y probable. f. Los modos de dominación legítima (autoridad) son comprensibles en términos de tipos ideales (racional, tradicional, carismático), g. Los modos de dominación no legítima (o sea que no se basan en la legitimidad como creencia en la validez del orden estatuído y que no suponen por tanto "autoridad" política), se expresan en fenómenos tales como la localización del mercado (la ciudad). La ciudad da origen a la dominación por el linaje (que surge como apropiación de un estilo de vida urbano monopolizado por grupos estamentales) o por la comunalidad de intereses materiales (que surge como apropiación de oportunidades de mercado monopolizadas por las clases sociales urbanas


2. La distribución del poder en la sociedad. 


En el pensamiento sociológico de Weber tiene una especial importancia el tema de la distribución del poder en la sociedad, y los factores o procesos que la afectan. Para Weber, la distribución del poder en el seno de una estructura social (una asociación), está en gran parte condicionada por los procesos que dan origen a las clases, los estamentos y los partidos. (ES, pág. 683). El tema de las clases y estamentos se encuentra en dos secciones de Economía y Sociedad, (ES). Hay también un tratamiento analítico importante, especialmente en lo que se refiere a los estamentos en sus escritos acerca de la sociología de la religión. El tema de los partidos es el menos sistemáticamente desarrollado, pero, sin embargo se encuentra algo así como un esbozo de la teoría de los partidos en el ensayo sobre la política como profesión (PV). Sólo para fines de ubicación general (sin pretender por ahora un desarrollo más completo), es útil tener presente la forma como se organiza el tema del poder en el pensamiento de Weber, la que se ha descrito en el gráfico 1 más arriba.


 El primero de los procesos que afectan la distribución del poder, es lo que podríamos llamar la "socialización del mercado", es decir la apropiación de las oportunidades de producción o de ganancia que se dan en el  mercado: este proceso da origen a las "situaciones de clase". El segundo proceso es el de la apropiación de las oportunidades de consumo que definen un "estilo de vida", proceso que da origen a la distribución del prestigio social y al surgimiento de los estamentos o "grupos de status". El tercero es el de la profesionalización de la política que se traduce en el surgimiento de los partidos como medio para la obtención del "poder social".


a. Las clases: el mercado y la situación de clase.


El mercado existe cuando hay competencia por oportunidades de intercambio entre una pluralidad de participantes potenciales.  Sociológicamente hablando, un mercado representa la coexistencia y secuencia de interacciones racionales, cada una de las cuales es efímera ya que cesa cuando se produce el acto del intercambio de bienes, a menos que exista una norma promulgada que impone a los transfirientes la garantía de su adquisición legal como título de propiedad y posesión pacífica. 


La situación de mercado, para cualquier objeto en el mercado, está constituida por todas las oportunidades de intercambio de ese objeto por dinero, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: (a) las oportunidades son conocidas por los participantes; (b)  son accesibles a todos ellos; y (c) orientan efectivamente las actitudes de los participantes respecto de los precios y de la competencia. La situación de clase es una situación de mercado.


Los modos de la división del trabajo pueden clasificarse, desde el punto de vista social, de acuerdo al modo en que se produce la apropiación de las ventajas económicas. Los objetos de apropiación pueden ser: las oportunidades del producto del trabajo (SALARIOS); los medios de producción materiales (RENTAS) y las funciones de gestión (GANANCIAS). 


La apropiación del producto del trabajo puede darse de diversas formas (monopolios de los afiliados a gremios; apropiación por el amo del trabajador no libre; trabajo libremente contratado (trabajo "formalmente" libre) no hay apropiación; apropiación por una asociación de trabajadores (con o sin apropiación individual). La apropiación de los medios de producción materiales puede ser: por los trabajadores como individuos; por los trabajadores como grupo corporativo; por los propietarios; por grupos reguladores distintos a los trabajadores y a los propietarios. La apropiación por los propietarios implica la expropiación de los trabajadores. La apropiación de las funciones de gestión se da de distinta forma según se trate de unidades económicas presupuestarias tradicionales (el patrón o el staff administrativo pueden apropiarse de esta función); o de empresas orientadas al lucro (cogestión cuando gerencia y trabajo son idénticos; monopolio de la gestión cuando gerencia y trabajo están diferenciados).


Corresponde siempre al concepto de clase el hecho de que las probabilidades que se tienen en el mercado constituyen el resorte que condiciona el destino del individuo. (ES 684). La "situación de clase" significa, últimamente en este sentido la "posición ocupada en el mercado"........Una pluralidad de hombres cuyo destino no esté determinado por las probabilidades de valorizar en el mercado sus bienes o su trabajo no constituye, en el sentido técnico, una "clase" sino un "estamento" (ES pág. 684).


Las clases no son comunidades, ellas representan bases posibles para la acción comunal. Existen cuando se dan las siguientes condiciones: i. un grupo de personas que tienen en común un determinado componente causal de sus oportunidades de vida; ii. ese componente causal está representado exclusivamente por intereses económicos en la posesión de bienes y oportunidades de ingreso; iii. y ese componente causal de las oportunidades de vida está referido a las condiciones de los mercados de bienes o de trabajo. Cuando el análisis se hace en términos de clases, estamos en presencia de una distribución del poder que está regulada por el mercado. Las clases pueden ser de tres tipos:


- las clases propietarias: privilegiadas/no privilegiadas


- las clases lucrativas: privilegiadas/no privilegiadas.


- las clases sociales: que se constituyen cuando entre


  miembros de una clase lucrativa o propietaria se establece

 
  una probabilidad de intercambio de personas entre


  generaciones. Las clases sociales, en este sentido,


  corresponden a proletariado, pequeña burguesía,


  intelligentzia (técnicos y comisionistas) y grupos


  propietarios que tienen posiciones monopólicas por el acceso


  a la educación costosa.





Cuadro 1



Weber: La matriz simple de la estructura de clases
	CLASES


	PRIVILEGIO

               positivo                              negativo

	propietarias
	Rentistas
	“declassés”

siervos

proletarios

	lucrativas


	Empresarios
	Trabajadores


 Fuente: Max Weber, Economía y Sociedad


Las clases serán siempre la resultante de dos criterios: el beneficio económico, que puede estar basado ya sea en la propiedad de los bienes, o en la ganancia; y el privilegio social ya sea negativo o positivo. Privilegio  social positivo significa aquí la disposición de propiedad; privilegio negativo es la carencia de propiedad. Respecto del lucro la lógica clasificatoria es la misma: prilegio social positivo significa apropiación del lucro; negativo significa no apropiación del lucro. 


Es interesante advertir la separación analítica que hace Weber entre propiedad y lucro, pues de esta forma el análisis weberiano de las clases puede incorporar sin mayor dificultad, la diferenciación económica entre propiedad y control que el capitalismo moderno ha ido acentuando progresivamente en la estructura de las empresas. En el contexto de la organización capitalista del mercado y de la economía, el esquema básico de Weber da origen a una matriz un tanto más diversificada de las clases, que se puede representar en el cuadro que sigue:

Cuadro 2
Weber:  la matriz estructural ampliada de clases

en el capitalismo

	nivel de 

privilegio
	propiedad

(clases pro-

pietarias)
	comercio

(clases ad-

quisitivas)
	clases

sociales

(*)



	positivo
	rentistas

financistas


	empresarios
	privilegiados

	neutral


	funcionarios arte-

sanos

campesinos libres
	pequeña burguesía

administradores
	“inteligentzia”

pequeña burguesía

	negativo
	campesinos

inquilinos


	asalariados
	clase trabajadora


      (*)
se refiere a grupos concretos en el orden capitalista.


A partir de la representación que se desarrolla en el cuadro 5 es posible identificar la manera en que en la estructura conceptual de Weber se pueden caracterizar dos nociones básicas para el análisis de las clases, a saber, el concepto de "clase social" y la conceptualización de las "clases medias".


(i) Las clases sociales: La constitución de las clases sociales se da también en cualquiera de las dos dimensiones (propiedad o lucro) y consiste en que la situación de clase se traduce en dos manifestaciones: da origen a ciertas relaciones interpersonales, y se cristaliza en algún mecanismo adscriptivo, de tipo hereditario, que hace transmisible la situación de clase de una generación a otra. La clase es social entonces, cuando la situación de clase que está condicionada por el mercado se hace socialmente reproducible entre personas y a través del tiempo. Se puede entonces decir que la existencia de clases propietarias o lucrativas es una precondición para que existan clases sociales. No hay clase social sin un fundamento de mercado que se expresa en la propiedad o en el lucro. 


(ii) Las clases medias: Recurriendo de nuevo a la representación gráfica de arriba, se puede anotar que el eje de constitución de las clases medias está en la vertical que separa las situaciones de clase positivamente privilegiadas de las situaciones negativamente privilegiadas. Corresponden a toda una gama de capas sociales que están en este espacio intermedio o transicional entre los dos polos del privilegio. Así pues, hay clase medias tanto en la dimensión de las clases propietarias como en la dimensión de las clases lucrativas.  En consecuencia, de acuerdo a Weber, las "clases medias" se constituyen entre las clases privilegiadas y no privilegiadas, ya sea que se trate de clases propietarias o lucrativas. En general estas clases medias corresponden a campesinos y artesanos independientes.

La libertad de mercado es el grado de autonomía de que gozan los participantes en la determinación del precio y en la competencia.


La regulación del mercado es aquél estado de cosas en que hay una restricción sustantiva que es efectivamente impuesta por las disposiciones de un orden tanto en lo que se refiere a la mercabilidad de un objeto potencialmente intercambiable, como a la libertad de mercado de ciertos participantes.  La regulación del mercado puede estar entonces determinada por: (i) tradición (los participantes están acostumbrados a ciertas limitaciones); (ii) convención (desaprobación social); (iii) ley (restricciones legales); (iv) acción voluntaria (surge del juego de intereses por ejemplo los acuerdos de cuotas y los carteles de precios). La regulación del mercado como una política económicamente racional está asociada al crecimiento de la libertad formal del mercado y a la extensión de la mercabilidad de los bienes. Los conflictos entre intereses dominantes acerca de la maximización de las oportunidades de adquisición han tenido las siguientes modalidades:


1. la exclusión de ciertos objetos del mercado (tabú, apropiaciones 
     hereditarias, dominios);

2. la exclusión de ciertas categorías de personas del ºcomercio        mercantil (la nobleza);


3. la especificación de pautas de consumo para ciertas clases 
(en casos deguerras o hambrunas);

4. la restricción de la libertad de mercado de competidores potenciales (gremios);

5. la creación de privilegios económicos reservados a las autoridades 
políticas (estancos o monopolios del gobierno).


El tipo 1 representa la regulación menos racional, en tanto que el tipo 5 es el más racional. Aquí "racional" significa incentivar los intereses de los grupos que actúan orientados por la situación de mercado, y desincentivar los de aquellos que no están orientados de esa manera.


La regulación voluntaria del mercado no es extensa ni es permanente, salvo cuando ha habido intereses de lucro altamente desarrollados y que persiguen el aseguramiento de ventajas monopólicas, bajo las siguientes modalidades: (i) monopolios de comercio; (ii) monopolización de los servicios de transporte; (iii) monopolización de la producción de bienes; y (iv) la extensión del crédito y el financiamiento. Las dos últimas modalidades implican regulación por grupos corporativos y no por los participantes directos.  La regulación voluntaria siempre parte de uno o más grupos que tienen un grado considerable de control efectivo sobre los recursos económicos y que pueden aprovechar la libertad formal del mercado para establecer monopolios. No hay, en el pensamiento weberiano, autoregulación desinteresada.


b. Los estamentos: el estilo de vida y el prestigio.


Las clases están estratificadas de acuerdo a sus relaciones con la producción y adquisición de bienes; los estamentos están estratificados de acuerdo a los principios de su consumo de bienes según esos principios están representados en estilos de vida específicos. Los grupos ocupacionales son también estamentos. Una ocupación es un modo de especialización, especificación y combinación de funciones de un individuo en cuanto constituye para él la base de una oportunidad continua de utilidad o ingreso. Las ocupaciones pueden distribuirse  Cuando el análisis se hace en términos de estamentos, estamos en presencia de una distribución del poder que NO está regulada por el mercado; el poder aquí está fuera del mercado. Los estamentos son, por lo general, comunidades. El prestigio normalmente se expresa en el hecho de que puede esperarse que aquellos que desean pertenecer al círculo comunitario de un determinado estamento, se ajusten a un también determinado estilo de vida. 


En oposición a la "situación de clase" condicionada por motivos puramente económicos, llamaremos "situación estamental" a todo componente típico del destino vital humano condicionado por una estimación social específica -positiva o negativa- del "honor" adscrito a alguna cualidad común a muchas personas.  El honor o prestigio correspondiente al estamento encuentra normalmente su expresión ante todo en la exigencia de un modo de vida determinado a todo el que quiera pertenecer a su círculo. El camino que conduce a la conversión del modo de vida en un privilegio jurídico (positivo y negativo) es fácilmente viable siempre que haya "arraigado" una determinada estructura del orden social y, a consecuencia de la estabilización de la distribución  de poderes económicos, haya alcanzado por su lado cierta estabilidad. Cuando este proceso desemboca en sus extremas consecuencias, el estamento se convierte en una "casta" cerrada. (ES pág. 689). La aparición de la casta quiere decir que al lado de la garantía convencional y jurídica  de la separación en estamentos existe también una garantía ritual.


Una consecuencia sociológicamente muy importante de la organización "estamental" es la obstaculización que ella pone a la libre evolución del mercado. El prestigio que está asociado a las formas de consumo que son apropiadas por los estamentos, hace que ciertos bienes sean directamente excluidos del mercado. Todo grupo estamental trata de preservar el monopolio del prestigio y del privilegio que lo identifica haciendo (exclusión directa de ciertos bienes del mercado) (ES pág. 692).


El honor social (o sea, el prestigio) puede constituir, y ha constituido con gran frecuencia, la base hasta del mismo poder de tipo económico. El orden jurídico puede garantizar tanto el poder como la existencia del honor, pero no es su causa primaria sino un suplemento que aumenta las probabilidades de su posesión. Llamamos "orden social" a la forma como se distribuye el "honor" social dentro de una comunidad entre grupos típicos pertenecientes a la misma. (ES pág. 683).


c. Los partidos: la influencia sobre el poder.


En tanto las clases tienen su verdadero suelo patrio en el "orden económico" y los estamentos lo tienen en el "orden social"...los partidos se mueven primariamente dentro de la esfera del "poder". Su acción está encaminada a ejercer una influencia sobre una acción comunitaria, cualquiera sea su contenido. La acción comunitaria de los "partidos" contiene siempre una socialización, pues va siempre dirigida a un fin metódicamente establecido. Los partidos son  formas de socialización  de reclutamiento libre cuya finalidad es proporcionar poder a sus dirigentes dentro de una asociación. Los partidos son asociaciones (séquitos, servidumbres, adeptos, militantes)  que sólo existen dentro de asociaciones cuya dirección aspiran a conquistar o influir. Su estructura está compuesta de los dirigentes y su estado mayor; los miembros activos y las masas no activamente asociadas.

Según sus modos de orientación, los partidos pueden ser de diversos tipos: 
a) partidos de patronazgo 

b) partidos estamentales

c) partidos clasistas

d) partidos ideológicos.

	Tipos de partidos
	Orientación al poder

 

	De patronazgo
	Logro del poder para el jefe y ocupación de puestos administrativos en beneficio de sus propios cuadors

	Estamentales
	Captura elitista del poder y la influencia

	Clasistas
	Apropiacion y expropiación de recursos económicos 

	Ideológicos
	Principios abstractos, concepciones del mundo



Los partidos se desenvuelven en un escenario de conflictos porque la lucha o pugna por el poder no se resuelve nunca  de forma pacífica. El conflicto por el poder puede ser abierto o encubierto, pero independientremente de la forma que tome en sus expresiones manifiestas, el factor de disenso o conflicto acompaña invariablemente el desarrollo y la acción de los partidos. Según los conflictos en que se ven involucrados, los partidos pueden corresponder a diversos tipos, a saber:

	Tipos de partidos
	Disenso que los identifica
	Conflicto que los origina

	Carismáticos
	Cuestionamiento de la cualidad carismática de los que rigen
	cisma

	Tradicionalistas
	Cuestionamiento del modo de ejercicio del poder tradicional
	obstrucción

revueltas conservadoras

	Doctrinales
	Disensiones sobre contenidos de doctrina o concepción del mundo
	herejía

	De apropiación 
	Disensiones sobre la manera de apropiación y reparto de los cuadros administrativos
	obstrucción

revueltas




               Cuadro 3
La síntesis weberiana sobre la distribución social del poder

	
	O  R  D  E  N  E  S     DE    V  A  L  I  D  E  Z

	
	Orden Económico
	Orden social
	Orden legal

	Grupos
	Clases
	Estamentos
	Partidos

	Situación/relaciones
	Oportunidades de

mercado
	Prestigio
	Poder

	Acción
	Acción comunal/

societal
	Acción comunal
	Acción societal


